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Solicitud de Información No. 00120/SSC/IP/2012

Toluca de Lerdo, México; Agosto 29 de 2012

P R E S E N T E

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 10 de agosto de
2012, y con fundamento en el numeral TREINTA Y OCHO de los Lincamientos para la
Recepción, Trámite y Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación,
Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de
los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se
emite el presente Oficio de Respuesta:

INFORMACIÓN SOLICITADA

"¿Cuántos presos recluidos en el total de centros penitenciarios del Estado
de México han recibido la conmutación de su pena? Especificar cuántos
hombres y cuántas mujeres. Especificar cuántos en cada uno de los penales.
¿Cuántos presos recluidos en el total de centros penitenciarios del Estado
de México han recibido la suspensión condicional de la condena?
Especificar cuántos hombres y cuántas mujeres. Especificar cuántos en
cada uno de los penales." (Sic)

RESPUESTA:

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, 11, 40 Fracción I y 41 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, su Solicitud de Información fue turnada al Servidor Público Habilitado de la
Dirección General de Prevención y Readaptación Social, enviando a esta Unidad lo
siguiente:

Atendiendo lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo señalado por el
numeral 4.18 del Reglamento de la Ley de referencia, los sujetos obligados sólo

roporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos,
como se encuentren en estos, no estando obligados a procesarla, resumirla,
¿tuar cálculos o practicar investigaciones, lo cual no implica en ningún momento

plir con sus responsabilidades de Ley.
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En atención a lo anterior, respecto de sus cuestionamientos sobre cuántos internos de
los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado de México han recibido la
conmutación de su pena y cuántos suspensión condicional a su condena, desglosado
por hombres y mujeres, así como por cada uno de los Centros de referencia, le informo
que en los archivos de esta Secretaría no se cuenta con la estadística tal y como la
requiere, sin embargo atendiendo al principio de Máxima Publicidad, informamos a
Usted lo siguiente:

. ''EGRESOS'' •- • . . • • . . - ' •
Egresos por conmutación de pena
Egresos por suspensión condicional de pena

TOTAL

2Q12

410

351

761

En caso de que esta respuesta no sea de su entera satisfacción, Usted podrá
inconformarse en los términos previstos por los artículos 70, 71 y 72 de la Ley en la
materia.

MODALIDAD DE ENTREGA

Esta respuesta se hace llegar a través del Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense.
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